MODIFICACIÓN DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DEL PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN
Sr. Pérez. (A.).- Señor presidente: creo que tendríamos que preguntarnos –esta fue la pregunta que muchos se hicieron en 1994- qué tipo de jueces queremos en la Argentina. En 1994 hubo un amplio consenso con respecto a las cualidades que deben tener los magistrados. Esas cualidades hablaban de la necesidad de tener jueces con vocación democrática, jueces con idoneidad técnica, jueces con independencia, jueces con compromiso, jueces con comportamiento ético y –creo que hay que agregar‑ jueces con fuerte sensibilidad social. Este es el ideal de los jueces que queremos en la Argentina.


El debate de 1994 se refirió a cómo garantizar esas condiciones; fundamentalmente, se trataba de cómo garantizar que en el Poder Judicial hubiese idoneidad técnica e independencia del poder político.


En aquél momento se resolvió –lo planteó en parecidos términos el diputado Rossi‑ que no podía dejarse el procedimiento de designación y remoción de los jueces en manos de una corporación, y tampoco podía dejarse en manos de una mayoría política. 


Entonces, en 1994 se resolvió la creación de un organismo donde convivieran distintas miradas, pero sin que nadie tuviera el control o la mayoría absoluta. Distintas miradas podrían tender a que la designación de los jueces se basara en la idoneidad, el compromiso democrático y la independencia del poder político.


 Hoy el diputado Rossi hablaba de la importancia de los órganos con fuerte legitimidad democrática, como el Parlamento. Quiero recordar que antes de 1994 tuvimos procedimientos en donde la decisión pasaba por los estamentos políticos.


Antes de 1994, en vez de tener mejores jueces, teníamos –en términos generales‑ peores magistrados. Había una designación que hacía el Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado, que en general llevaba a mecanismos de fuertes componendas. 


El Poder Ejecutivo designaba, pero previamente había acordado con el gobernador o con el señor feudal de la provincia. También había una componenda muy fuerte entre las grandes estructuras políticas mayoritarias, que se repartían las designaciones.


En la mayoría de los casos la prioridad no era la idoneidad, el compromiso democrático o la independencia, sino la afinidad política del designado con el partido que impulsaba su designación. Así funcionó el esquema, que era muy malo.


El Poder Judicial era bastante diverso, pero la matriz impedía que la Argentina tuviese un Poder Judicial independiente e idóneo, pues era muy dependiente del poder político.


La reforma de 1994 se planteó romper esa lógica,  cuyo golpe de gracia fue el avance del partido justicialista, que en una sola sesión y en tiempo récord logró que se designaran cuatro jueces de la Corte Suprema de Justicia para pasar a tener una mayoría automática.


Yo he sido un opositor al Pacto de Olivos, que llevó a la reforma de 1994. En alguna reunión que tuvimos algunos jóvenes con Raúl Alfonsín le cuestionamos la reforma a la que se había llegado en virtud de aquel pacto.


Alfonsín señaló que la reforma venía igual, porque estaba el proyecto de Durañona y se iban a elegir constituyentes con un solo objetivo: la reelección. Ante eso, afirmó que debíamos condicionar esa reforma con instituciones que mejoraran el funcionamiento republicano de la Argentina. 


Así aparecieron muchas instituciones nacidas del Consejo para la Consolidación de la Democracia, como la incorporación del ministerio público, del jefe de Gabinete, de la acción de amparo, del habeas data, de la limitación de los decretos de necesidad y urgencia, de la limitación de las facultades delegadas y del Consejo de la Magistratura.


Por lo tanto, el Consejo tuvo como misión mejorar sustancialmente el proceso de designación y remoción de los  magistrados para garantizar su independencia e idoneidad.


Pero para eso lo que la Constitución sabiamente dijo es que ese Consejo tenía que tener un equilibrio, que no tenía que estar ganado por la corporación judicial y tampoco tenía que estar ganado por una fuerza política. No especificaba números, pero estipulaba que tenía que haber un equilibrio entre la corporación judicial, los estamentos políticos y la representación de los académicos a efectos de que hubiera distintas miradas y, por lo tanto, no una mirada controladora.


Y no solamente se dijo eso en 1994. Como no se pudo consensuar cuál era el marco del equilibrio, se dijo a los legisladores  que garantizaran el equilibrio en la ley, y para que hubiera garantía de que efectivamente iba a haber equilibrio, debían votar una ley con una mayoría calificada.


Por eso se retrasó desde el 94 al 98, cuatro años, la sanción de la ley del Consejo de la Magistratura. Hubo que trabajar mucho para obtener una ley consensuada, que creo que es una ley absolutamente perfectible, que tuvo errores, pero surgió sobre la base del consenso y tuvo como prioridad garantizar que el Consejo de la Magistratura fuera equilibrado en su composición.


Luego de eso vino una contrarreforma, que fue la del 2006, inspirada en otra idea totalmente contraria, porque esa reforma fue un retroceso enorme. La idea central de esa reforma para el oficialismo fue cómo se hacía para controlar el Consejo de la Magistratura y tornarlo en una herramienta de disciplinamiento del Poder Judicial.


Precisamente lo que el constituyente había querido impedir en el 94 era que una fuerza política pudiera condicionar la designación y remoción de magistrados; con la trampa del 2006 establecieron un Consejo que pasó de una composición de veinte miembros con cinco oficialistas a una composición de trece miembros con cinco oficialistas. De modo tal que le dejaba la llave al oficialismo del poder de veto y el poder condicionante sobre la designación y la remoción.



Por eso a mí me parece que no es un tema menor, sino que es un tema sustancial, que hoy volvamos a otorgar un nivel de equilibrio a la composición del Consejo de la Magistratura, para terminar con esta idea de que el Consejo tiene que ser una herramienta de disciplinamiento del Poder Judicial, para ir hacia una idea de que el Consejo tiene que ser un órgano plural, con muchas miradas, con ningún controlante, con ningún mayoritario y que tenga como firme objetivo garantizar idoneidad, independencia y compromiso democrático en las designaciones del Poder Judicial.


La excusa fue que se quería desburocratizar el Consejo. Es obvio que un organismo que toma decisiones plenarias no se desburocratiza por quitarle algunos miembros. En todo caso se lo torna más ágil si hay mayor periodicidad en las reuniones, más asistencia de los miembros, etcétera, cosa que no pasó.


Pero además no se desburocratizó. Porque si hoy miramos la planta burocrática, vemos que es más amplia que la planta previa. Se creó el Cuerpo de Auditores Judiciales, la Secretaría de Asuntos Jurídicos, la Dirección de Tecnología, y hoy hay una planta permanente tal vez superior a la que el Consejo tenía antes del 2006. 


Desde luego que en aquella reforma tampoco se buscó la transparencia, y esto quiero señalarlo porque cuando tengo que reconocer algo al gobierno lo hago. El decreto 222 de este gobierno fue un gran decreto, porque mejoró sustancialmente la designación de los miembros de la Corte y habilitó la participación ciudadana. También mejoró en términos de transparencia, y esa designación de la Corte fue un gran avance. Terminar con la Corte menemista fue algo muy positivo. Fue voluntad del gobierno y también de este Parlamento. Además, las designaciones que hizo el gobierno fueron un gran avance para garantizar la independencia del máximo tribunal.


La reforma de 2006 significó un retroceso increíble. Nuevamente hoy venimos a poner de alguna forma en línea al Consejo con lo que éste intentaba hacer inspirado en aquella reforma de 1994.


Esta reforma es importante porque mejora sustancialmente en términos de la composición, donde retoma el equilibrio; porque impide –es algo que sostuvo Paixao y que alguien citó en este recinto- el hecho de que un sector predomine sobre los otros. Por cierto, en la composición de hoy, hay un sector que predomina sobre otro. Hoy no tenemos equilibrio en el Consejo de la Magistratura. En cambio, en el Consejo que intentamos diseñar habrá equilibrio. Podrá mejorarse, podrá haber errores, eso lo veremos. Pero será un consejo mejorado.


También se mejora sustancialmente la selección, porque se fortalece el concurso y se le quita discrecionalidad al Consejo. Recordemos que antes el valor de los antecedentes representaba el 50 por ciento; en cambio, hoy representa un tercio, por lo que se fortalece el valor que tiene el concurso escrito y oral, además de quitar discrecionalidad.


Mejora sustancialmente con muchos mecanismos todo lo que tiene que ver con la transparencia, la publicidad y la participación ciudadana.


Entiendo que la futura norma irá en consonancia absoluta con el objetivo que nos planteamos: que haya jueces idóneos e independientes para garantizar el derecho ciudadano, perseguir la corrupción, hacer cumplir la ley y garantizar la seguridad ciudadana.


Ese era el objetivo y me parece que esta reforma claramente tiende a satisfacer lo que habíamos previsto. También tiende a terminar con un consejo que hasta ahora aparecía como un órgano de disciplinamiento, por lo que tiende a construir un consejo que va a ser equilibrado en pos de la idoneidad y de la independencia en las futuras designaciones del Poder Judicial. (Aplausos.)

